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Última etapa de tres para la construcción de 15 sanitarios rurales en la localidad de Sotuta 
de Peón del municipio de Tecoh del estado de Yucatán incluye fosa de absorción de 1.8 x 
1.00 mts de mampostería, tanque séptico biodigestor autolimpiable de 600 lts. y tinaco de 
450 lts. Para almacenamiento de agua potable. Así como muebles de baño, registros, 
alimentación hidráulica y sanitaria. 

I. Introducción. 

La vivienda puede ser concebida como el espacio que habitan las personas y las familias, 
ya sea en el campo o en la ciudad; construida de distintas dimensiones, formas y 
materiales; ubicada lejos o cerca del centro de trabajo, de los equipamientos de salud, 
educación y recreación; edificada a partir de esfuerzos propios o a través de algún crédito; 
utilizada para habitar, o como un patrimonio que permite generar ingresos. 

Sin embargo, la vivienda es mucho más que un simple espacio edificado: tiene múltiples 
significados y enfoques. Conlleva la intervención de muchos actores, entre ellos, 
instituciones públicas del gobierno federal, estatal y municipal; inversionistas, 
desarrolladores, constructores, proveedores de materiales, asociaciones, entidades 
financieras, trabajadores; incluso las mismas personas que habitarán la vivienda, quienes 
poco a poco construyen, a veces como parte de un esfuerzo colectivo con su comunidad.  

En algunos casos también se involucran especialistas, como ingenieros, arquitectos, entre 
otros; todos ellos, en conjunto, le dan un sentido eminentemente social al proceso de 
desarrollar vivienda. 

Al mismo tiempo, la producción de vivienda genera inversión, empleo, y posibilita el 
desarrollo; basta con hacer notar que la mayor parte de la superficie en las ciudades, que 
son polos productivos para sus regiones, es ocupada por usos habitacionales. La vivienda 
es un tejido que brinda soporte a la economía. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4º párrafo 
séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, en sus lineamientos y criterios 
generales para la definición, identificación y medición de la pobreza, estableció las 
características de una vivienda en la actualidad: materiales durables en las paredes y 
techos, recubrimiento en los pisos, espacios adecuados y suficientes de acuerdo con el 
número de personas que habitan en la vivienda, así como la disponibilidad de los servicios 
básicos: agua, drenaje y energía eléctrica. 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015 realizada por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI), en el municipio de Tecoh había 16,200 
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habitantes, mientras que el promedio de ocupación de las viviendas era de 4,19 
habitantes por vivienda, por lo que se estima un total de 3,870 viviendas. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), define 
que una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una 
carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, 
acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la 
vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y 
servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias1. 

También define al indicador “Acceso a los servicios básicos en la vivienda” como la 
población en vivienda sin acceso al servicio de agua de la red pública, drenaje, electricidad 
o que usa leña o carbón sin chimenea para cocinar. 

En su Informe de pobreza y evaluación en el Estado de Yucatán 2012, el CONEVAL registra 
una disminución en el porcentaje de población con carencia por servicios básicos, el cual 
pasó de 28.9 a 20.7 durante el período del año 2008 al 2010. En términos absoluto, el 
número de personas con esta carencia descendió de 549,179 a 405,622. 

 

Figura 1.1 Carencia por acceso a los servicios básicos 

La falta de drenaje sanitario es impedimento para que las familias de la localidad cuenten 
con un sanitario higiénico, por lo que las familias que habitan en viviendas que no cuentan 
con este servicio se ven en la necesidad de recurrir a realizar prácticas como el fecalismo 

                                                      

1
 Informe de pobreza y evaluación en el Estado de Yucatán 2012, CONEVAL. 
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al aire libre, el cual se ha convertido en un grave problema ambiental con fuertes 
repercusiones en la salud de las personas. 

Según la Encuesta Intercensal 2015 del INEGI, el 44.16% de las viviendas particulares 
habitadas en el municipio de Tecoh, no cuentan con servicio de drenaje. 

Dadas las premisas antes expuestas, el gobierno del Estado de Yucatán, en cumplimiento 
de su deber de garantizar el derecho de los habitantes del estado a tener una vivienda 
adecuada y sustentable que favorezca el desarrollo pleno de las familias, decidió la 
ejecución de la obra de construcción de 15 sanitarios rurales en la localidad de Sotuta de 
Peon del municipio de Tecoh, Estado de Yucatán. 

El proyecto, cuyo objetivo principal es brindar el derecho humano a la vivienda adecuada, 
se considera como Infraestructura Social, dado que es una obra pública que requiere de 
los recursos económicos aportados por el Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades (FISE) para el ejercicio fiscal 2018 para su puesta en marcha. 

La elaboración del presente libro blanco se enmarca en el compromiso y obligación de la 
administración estatal 2018-2024 con la rendición de cuentas en forma transparente y 
oportuna a fin de favorecer los mecanismos de seguimiento y evaluación del desempeño 
de la administración pública y propiciar una mejor comunicación con la ciudadanía. Por 
ello, es necesario dejar constancia de las acciones y resultados de programas, proyectos o 
asuntos relevantes y trascendentes de la Administración Pública por medio del presente 
documento. 

II. Presentación. 

El Libro Blanco de la obra de construcción de 15 sanitarios rurales en la localidad de  
Sotuta de Peon del municipio de Tecoh, Estado de Yucatán., contiene los elementos 
fundamentales que dan testimonio de la ejecución de esta obra realizada por la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, durante el período que comprende del 25 de 
Mayo de 2018 al 20 de Noviembre del 2018. 

 

a) Nombre y objetivo de la obra. 

Última etapa de tres para la construcción de  15 sanitarios rurales en la localidad de 
Sotuta de Peón del municipio de Tecoh del estado de Yucatán incluye fosa de absorción de 
1.8 x 1.00 mts de mampostería, tanque séptico biodigestor autolimpiable de 600 lts. Y 
tinaco de 450 lts. Para almacenamiento de agua potable. Así como muebles de baño, 
registros, alimentación hidráulica y sanitaria. 
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Objetivos. 

Sostener o incrementar la cobertura mediante desarrollo de la infraestructura para 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a través del apoyo a los 
organismos operadores para el financiamiento de obras y acciones. 

Objetivo del Apartado Rural (APARURAL)2. 

Apoyar la creación de infraestructura para abatir el rezago en la cobertura de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en localidades rurales de 
las Entidades Federativas del país, mediante la construcción, mejoramiento y 
ampliación de infraestructura en localidades menores a 2,500 habitantes, con la 
participación comunitaria organizada.  

b) Beneficiarios. 

Con esta obra se benefició a 57 habitantes de la localidad de Sotuta de Peon 
presentado del municipio de Tecoh del estado de Yucatán. 

En el Anexo B se encuentra el listado nominal de los beneficiarios de los 15 
sanitarios rurales. 

En el Anexo C se encuentra el Plano de ubicación geográfica de los 15 sanitarios 
rurales. 

c) Temporalidad. 

El plan de ejecución de esta obra se realizó en un plazo no mayor de 180 días 
naturales, teniendo como fecha de inicio el día 25 de Mayo de 2018 y como fecha 
de término el 20 de Noviembre  del 2018. 

d) Ubicación geográfica. 

La obra se encuentra ubicada en la localidad de Sotuta de Peon del municipio de 
Tecoh del estado de Yucatán. a 35.78 km al noreste de la ciudad de Mérida, capital 
del Estado de Yucatán y a 12.1 km de la cabecera municipal. 

                                                      

2
 Anexo A. Reglas de Operación para el Programa de agua potable, drenaje y tratamiento a cargo de la 

Comisión Nacional del Agua (RO-2018). 
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Figura 2.1 Localización 

Fuente: Elaboración propia, JAPAY. 

 

e) Unidades administrativas participantes. 

 La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), aporta: los recursos 
económicos federales necesarios para la ejecución de la obra, asistencia 
técnica y realiza la supervisión normativa y el seguimiento del programa. 

 La Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán (JAPAY), aporta los 
recursos económicos estatales señalados en el inciso b) del apartado V de 
las Anexo de ejecución 2018; aplica y ejerce los recursos para la realización 
de la obra; implementa, promociona y opera las actividades de contraloría 
social en la localidad beneficiada. 

 La Subdirección Técnica de la JAPAY. 

 La Gerencia de Administración de la JAPAY. 
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IV. Antecedentes. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4º. párrafo 
séptimo, confiere a toda familia el derecho de disfrutar de una vivienda digna y decorosa, 
y que la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Que la Ley de Vivienda federal dispone, en su artículo 1º, párrafo segundo, que la vivienda 
es un área prioritaria para el desarrollo nacional y es el Estado el que impulsará y 
organizará las actividades inherentes a la materia, por sí y con la participación de los 
sectores social y privado. 

Que la referida ley atribuye, en su artículo 17, apartado A, fracción ll, a los gobiernos de 
las Entidades Federativas, realizar la planeación, programación y presupuestación de las 
acciones de suelo y vivienda de la entidad federativa, otorgando atención preferente a la 
población en situación de pobreza. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, en sus lineamientos y criterios 
generales para la definición, identificación y medición de la pobreza; estableció las 
características  que debe de contener una vivienda en la actualidad: materiales durables 
en las paredes, materiales durables en techos, recubrimiento en los pisos, espacios 
adecuados y suficientes de acuerdo al número de personas que habitan en la vivienda, así 
como la disponibilidad de servicios básicos: agua, drenaje y energía eléctrica. 

Que la Ley de Vivienda del Estado de Yucatán dispone, en su artículo 3, que todos los 
habitantes del estado tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, con 
acceso a los servicios básicos, que cumpla con los criterios en la prevención de desastres 
naturales, brinde seguridad jurídica en lo relativo a su propiedad o legítima posesión y 
permita el disfrute de la intimidad e integración social y urbana. 

Que en las dos últimas décadas se reconoce que los problemas ambientales son 
inseparables de aquellos del bienestar humano y el desarrollo económico. Hay evidencia 
de que muchos modelos de crecimiento deterioran los recursos naturales, de los cuales a 
su vez dependen los medios de vida y niveles de bienestar de la sociedad.  

Que cada vez existe mayor conciencia de la degradación ambiental y sus consecuencias, lo 
cual cuestiona la viabilidad del desarrollo. Las teorías estiman necesario generar progreso 
a partir de un crecimiento económico que no sea autodestructivo, sino sustentable en 
sentido amplio. El desarrollo sustentable se plantea entonces como un modelo de 
progreso, simultáneamente fincado, en cuatro dimensiones: económica, humana, 
ambiental y tecnológica.  

Que, desde esta perspectiva, la problemática ambiental se observa en términos de la 
posibilidad de satisfacer las necesidades de la población considerando la existencia, 
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disponibilidad, accesibilidad y aprovechamiento de la base natural de recursos, la cual no 
sólo es finita, sino degradable. Al mismo tiempo, el ambiente es el espacio físico y el 
sistema de relaciones sociales, el espacio vivido y percibido. Pero también es la valoración 
de ese espacio.  

Que la población es la tela de fondo sobre la cual se entretejen todos los procesos de la 
vida económica, social, cultural y política. El desarrollo se finca, en parte, en los atributos 
de la población y por él se obtienen los beneficios que la enriquecen; en consecuencia, la 
población es el sujeto primordial del desarrollo y al mismo tiempo su agente fundamental. 
No es posible analizar y conocer los fenómenos demográficos en forma aislada, ya que 
estos afectan y son afectados por múltiples procesos de orden económico, social, político, 
cultural y ambiental, el concepto de población como número absoluto de habitantes, es 
de utilidad limitada para entender el futuro de una sociedad y su ambiente. Lo crucial es el 
proceso de apropiación, transformación y consumo que se lleva a cabo a partir del medio 
ambiente, es decir, las actividades que la gente realiza, lo que extrae y desecha en el 
entorno, uso de suelo, aire y agua, y el impacto que sus actividades provocan en estos 
elementos. 

Hay que tener presente también que la diferenciación social de la población plantea 
distintos problemas ambientales con relación a la explotación, uso consumo de recursos 
naturales y producción de desechos, que hacen necesario tener en cuenta líneas 
estratégicas consecuentes. Las condiciones de pobreza hacen que esta población sea en 
mayor grado vulnerable a las condiciones ambientales existentes. Sobre todo, en las de 
alta y muy alta marginalidad (poblaciones rurales), que son las que competen a este 
programa. 

El costo elevado de los servicios de agua potable y alcantarillado convencional, han 
provocado que la cobertura de estos en el medio rural sea insuficiente, originando 
problemas de salud que se relacionan directamente con la calidad del agua y la disposición 
inadecuada de las excretas. 

Esta situación, desde el punto de vista sanitario, constituye un riesgo para la salud, ya que 
la falta de agua potable y drenaje hace que se consuma agua de dudosa calidad y 
prevalezca el fecalismo al aire libre. La defecación al aire libre está profundamente 
arraigada en la pobreza, también está asociada a la cultura y costumbres. El fecalismo al 
aire libre se ha convertido en grave problema ambiental con fuertes repercusiones en la 
salud de personas; ya que, con el paso del tiempo y el contacto con el sol y la lluvia, se 
desintegra e incorpora al aire que se respira, donde se convierte en factor de riesgo para 
numerosas enfermedades como conjuntivitis, salmonelosis, parasitosis, hepatitis, fiebre 
tifoidea, infecciones en la piel y padecimientos gastrointestinales. 

Las enfermedades gastrointestinales se generan principalmente a causa de partículas de 
heces fecales humanas transportadas por el viento y por escurrimientos pluviales, estas 
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infecciones podrían disminuir asegurando la cantidad y calidad del agua entubada, así 
como una disposición adecuada de excretas. 

El problema de insalubridad ambiental se ha superado mediante la implantación 
sistemática de un conjunto de medidas que se agrupan bajo el concepto de saneamiento 
básico rural. Este concepto incluye el abastecimiento de agua potable, la disposición 
sanitaria de las excretas humanas y la disposición adecuada de la basura y otros 
desperdicios sólidos. 

Una limitante para proporcionar servicios de saneamiento en el medio rural y zonas 
marginadas es la falta de tecnología de bajo costo acorde con las condiciones económicas 
de la población y que garantice agua de mejor calidad para consumo humano y el manejo 
adecuado de las excretas; además, la tecnología debe ser accesible desde el punto vista 
sociocultural (usos y costumbres de la población) y no debe alterar el ambiente. 

Los criterios para la selección de la tecnología de saneamiento son los siguientes:  

 Que sea accesible al nivel sociocultural de la población. 

 Que sea efectiva y que resuelva en forma consistente el problema sanitario. 

 Que sea de bajo costo. 

 El consumo de agua de las opciones de saneamiento sea el mínimo necesario. 

 Que el espacio para su instalación sea mínimo. 

 Que mejore las condiciones ambientales de la localidad. 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015 realizada por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática (INEGI), en el municipio de Tecoh había 16,200 

habitantes, mientras que el promedio de ocupación de las viviendas era de 4.19 

habitantes por vivienda, por lo que se estima un total de 3,870 viviendas, de las cuales 

1,709 no cuentan con servicio de drenaje, lo que representa el 44.16% del total de 

viviendas en el municipio. 

En función de lo antes expuesto, se determinó la ejecución de la obra objeto del presente 

documento. 

V. Marco normativo aplicable a las acciones realizadas durante la ejecución del 
programa, proyecto, obra o acción. 

Para la realización de la presente obra se consideró la siguiente normatividad: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Yucatán. 

 Ley Federal de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas. 
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 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley de Coordinación Fiscal. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y manual administrativo. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. 

 Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. 

 Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Yucatán. 

 Ley de Archivos para el Estado de Yucatán. 

 Reglas de Operación de agua potable, drenaje y tratamiento a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua para el ejercicio 2018. 
 

VI. Vinculación del programa, proyecto, obra o acción con el plan estatal y los 
programas sectoriales, institucionales, regionales o especiales. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo 26 que 
el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
Nación. Esta función se encuentra delegada al Ejecutivo Federal, facultándolo para 
establecer procedimientos de participación y consulta popular a fin de garantizar que la 
planeación sea democrática y deliberativa. 

Bajo esa premisa, la obra objeto del presente documento, se inscribe en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024 como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 6.1 Vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Plan Estatal de Desarrollo Principal 

Objetivo 

2.6 Promover y garantizar el acceso incluyente al 
agua potable en calidad y calidad y al saneamiento, 
priorizando a los grupos históricamente 
discriminados, procurando la salud de los 
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ecosistemas y cuencas. 

Estrategia 

2.6.1 Promover la inversión en infraestructura 
sostenible y resiliente para satisfacer la demanda de 
agua potable y saneamiento, para consumo personal 
y doméstico, priorizando a los grupos históricamente 
discriminados. 

Estrategia 
2.6.3 Fomentar la supervisión ambiental eficaz, 
eficiente, transparente y participativa para la 
prevención y control de la contaminación del agua. 

Estrategia 

2.6.5 Mejorar la infraestructura hidráulica, 
incluyendo el tratamiento y reutilización de aguas 
residuales y la calidad de los servicios de 
saneamiento. 

Línea de acción 
Invertir en infraestructura para atender la demanda 
pendiente, así como satisfacer el incremento 
derivado del crecimiento poblacional. 

Fuente: Elaboración propia, JAPAY 2019. 

 

En el mismo sentido, el artículo 55, fracciones XXII y XXIII, de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán prevé que es facultad del Gobernador del Estado, elaborar el Plan 
Estatal de Desarrollo y establecer el procedimiento de participación y consulta popular 
para el proceso de formulación y evaluación del plan. Por su parte, el artículo 87, fracción 
X, del mismo ordenamiento establece que la organización del sistema estatal de 
planeación debe ir de acuerdo con los lineamientos del sistema nacional de planeación 
democrática y finalmente, el artículo 96 establece que el Estado propugnará por una 
correcta aplicación de los recursos y al efecto elaborará el Plan Estatal de Desarrollo. 

La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán establece en el artículo 23, 
fracciones I y II, que el órgano responsable del proceso de planeación, es la Secretaria 
Técnica de Planeación y Evaluación, cuya obligación, entre otras, es coordinar, en el seno 
del Consejo de Planeación del Estado de Yucatán (COPLEDEY), el Sistema de Planeación 
del Desarrollo Estatal, y de elaborar el PED, el cual es el instrumento rector de la 
planeación para el desarrollo y al cual se sujetarán obligatoriamente todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, por el carácter de reglamento que se le atribuye, de conformidad con los 
artículos 24, 43 y 45 de la referida Ley de Planeación para el Desarrollo. 
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En este mismo ordenamiento, así como en sus disposiciones reglamentarias, se establecen 
las bases de integración y funcionamiento del Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal 
y de los instrumentos de planeación que lo conforman, incluyendo, los programas 
sectoriales, regionales, especiales e institucionales que deriven del Programa Estatal de 
Desarrollo (PED). 

Sobre la base del marco legal expuesto, se elaboró el Plan Estatal de Desarrollo del Estado 
de Yucatán 2018-2024, al cual se sujetan obligatoriamente las acciones de la 
Administración Pública estatal. 

De ahí deriva que la obra descrita en este libro blanco se circunscriba dentro del Plan 
Estatal de Desarrollo 2018-2024 en el eje 2 denominado “Yucatán con Calidad de vida y 
Bienestar Social”. 

Tabla 6.2 Vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024. 

Plan Estatal de Desarrollo Principal 

Eje 02 Yucatán con calidad de vida y bienestar social. 

Política pública 2.5 Acceso a la vivienda. 

Objetivo 
2.5.2 Mejorar los servicios básicos en las viviendas 
del estado. 

Estrategia 

2.5.2.1 Promover acciones de infraestructura básica 
que permitan el acceso de la población a servicios de 
calidad para la vivienda. 

Línea de acción 

2.5.2.1.1 Consolidar la red de agua potable, drenaje y 
alcantarillado en zonas habitacionales que presenten 
mayor rezago. 

Fuente: Elaboración propia, JAPAY 2018. 

Adicionalmente, el Plan Estatal de Desarrollo de Yucatán 2018-2024 incorpora el enfoque 
de la Agenda 2030, adoptando el compromiso de alcanzar las metas vinculadas a los 
objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito estatal. La agenda se fundamenta en tres 
dimensiones: económica, social y ambiental, para lograr el desarrollo integral de los 
ciudadanos por medio de objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 metas.  

A través del eje "Yucatán con calidad de vida y bienestar social", del Plan Estatal de 
Desarrollo 2018-2024, se promueve la política pública de acceso a la vivienda, que incide 
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en el cumplimiento del objetivo de Desarrollo Sostenible número 11, el cual consiste en 
lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles, y a sus metas 11.1., que implica asegurar el acceso de todas las personas a 
viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios 
marginales. 

VII. Síntesis ejecutiva del programa, proyecto, obra o acción. 

Hoy, México se encuentra ante una coyuntura que permite asumir el reto de garantizar el 
ejercicio del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, y así mejorar la calidad de vida de 
todas y todos los mexicanos. Para desarrollar una estrategia que permita lograrlo, es 
preciso: primero, dimensionar las necesidades actuales y, segundo, profundizar en retos 
específicos que deben informar y delimitar las acciones a realizar. Todo ello, asegurando 
un enfoque centrado en las personas. Esto es precisamente lo que propone hacer el 
Programa Nacional de Vivienda, de la mano con todos los actores, tanto privados como 
sociales, que participan en este importante componente del desarrollo nacional. 

Como se ve en los contenidos del Programa, la caracterización de los retos específicos que 
tiene la vivienda en México se basa en los siete elementos de una vivienda adecuada 
definidos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU): seguridad de la tenencia; 
disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura; asequibilidad; 
habitabilidad; accesibilidad; ubicación y adecuación cultural. En conjunto, estos elementos 
conducen a una reflexión sobre el camino a recorrer para asegurar que la vivienda en 
México deje de entenderse como un producto de cuatro paredes y un techo, para en 
cambio reconocer su función social: la vivienda adecuada y su hábitat, elementos capaces 
de mejorar el bienestar de las personas y de las familias mexicanas. 

Por todo lo anterior, el desarrollo de vivienda conforma un sistema complejo que incide 
en las esferas de lo económico, político, social, territorial y ambiental. Es además una 
práctica que trasciende lo local, pues los modelos de vivienda responden a las tendencias 
mundiales en el mercado inmobiliario y, de ahí, impactan el modelo de crecimiento de las 
ciudades. 

Otro factor determinante para la buena condición de una vivienda es el hecho de que 
cuente con acceso a los servicios básicos: agua potable, drenaje o alcantarillado, energía 
eléctrica. 

Como se ha mencionado ya, la carencia del drenaje o alcantarillado, puede ser un factor 
detonante de diversas enfermedades gastrointestinales, con los consiguientes impactos 
en la salud de la población situación de pobreza. 

En virtud de las características de la obra, por medio de la cual se realizaron trabajos de 
excavación, levantamiento y construcción de cimientos, muros, empotramiento de 
material sanitario, instalaciones de tinacos, construcción de fosas de saneamiento 
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biodigestor se determinó un presupuesto base $930,000.00 (Son: Novecientos treinta mil  
pesos 00/100 M.N.,) el cual incluye el importe del Impuesto al Valor Agregado y se 
determinó que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán sea la residente de 
obra. 

Los fondos para la ejecución de los trabajos, fue una mezcla de recursos federales y 
estatales, provenientes del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA 
2018) y del Ramo 33.- Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 
2018, en su vertiente Fondo de Infraestructura Social (FISE). 

VIII. Acciones realizadas. 

a) Planeación. 

Como parte de los trabajos de planeación de la obra, se integró el Análisis Costo 
Beneficio Pre-Factibilidad, el cual concluyó que la obra era viable y resultaba 
conveniente su ejecución para beneficio de las personas de la comunidad, 
determinándose que la mejor alternativa era la construcción de sanitarios rurales 
con tanque séptico prefabricado de alta eficiencia con autolimpieza. 

Entre las ventajas de la alternativa elegida, se encuentran: 

 Proceso de saneamiento primario con tanque séptico. 

 Tanque séptico con cámara fabricada de una sola pieza evita fuga hacia los 
mantos freáticos. 

 El tanque séptico no se fractura con movimientos naturales de tierra. 

 Sistema de tratamiento primario de alta eficiencia (mayor al 90%). 

 Menor el volumen de excavación. 

 El usuario puede limpiar el tanque abriendo una válvula. 

 El tanque séptico por ser más ligero es más fácil de instalar y verificar. 

 El ciclo biológico de las bacterias evita los malos olores. 

Por su parte, la Subdirección Técnica de la JAPAY realizó en enero de 2018 lo 
siguiente: 

 El Diagnóstico de Factibilidad Técnica, para determinar la capacidad de los 
servicios de saneamiento en las comunidades rurales de alta y muy alta 
marginalidad, identificando su estado actual y sus requerimientos futuros 
de acuerdo al crecimiento en la demanda de este servicio, llevando a cabo 
la planeación e identificación de las acciones necesarias para lograr la 
optimización de los servicios de saneamiento en los aspectos técnicos, 
económicos, sociales y jurídicos  de la comunidad, determinando que se 
cuenta con los elementos necesarios y suficientes para ejecutar o dar 
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seguimiento al proyecto de inversión, así como para documentar los 
estudios que conforman el proyecto ejecutivo. 

 El Diagnóstico de Factibilidad Ambiental, por el cual concluye que el área 
de estudio donde se pretende realizar la obra se encuentra previamente 
impactada y se descarta algún impedimento para la ejecución de los 
trabajos, esto cuando menos a nivel diagnóstico. 

 El Diagnóstico de Factibilidad Social, detectó y atendió la necesidad de que 
la localidad estuviera consciente y de acuerdo por la obra a realizar, los 
comités levantados en la misma avalan la aprobación de la construcción de 
los 15 sanitarios rurales.  

En el Anexo D, se incluye el plano de vistas y detalles constructivos del sanitario 
rural. 

b) Programa de trabajo. 

Los trabajos de construcción de 15 sanitarios rurales se realizaron durante el 
período comprendido entre el 25 de Mayo y el 20 de Noviembre del año 2018. 

Para la ejecución de los trabajos de la obra se aplicó el siguiente programa: 

Tabla 8.1 Cronograma construcción de sanitarios rurales. 

Nombre de la fase 
Semana de 

inicio 
Semana de 
conclusión 

Limpieza y trazo de área de excavación  4 14 

Excavación a mano para desplantes  4 14 

Cimiento y desplante de mampostería 5 18 

Relleno con material, producto de 
excavación 

6 18 

Cadena de concreto 5 18 

Anclaje de castillo 4 20 

Cadena de nivelación 6 21 

Pisos de concreto 12 27 
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Nombre de la fase 
Semana de 

inicio 
Semana de 
conclusión 

Muro de block hueco 5 21 

Aplanado y emboquillado en muros a 
tres capas 

10 26 

Aplanado en plafón 12 27 

Suministro y colocación de celosía miami 
de concreto 

8 23 

Castillo ahogado de concreto 6 21 

Suministro y colocación de puerta de 
lamina 

12 27 

Losa de concreto 7 26 

Construcción de registro sanitario 12 27 

Instalación de alimentación hidráulica  8 25 

Suministro e instalación de ramaleo 
hidráulico  

8 23 

Suministro e instalación de ramaleo 
sanitario 

7 25 

Suministro e instalación de muebles de 
baño y accesorios de cerámica 

14 27 

Suministro e instalación de Inodoro 14 27 

Suministro e instalación de regaderas 
con brazo 

14 27 

Limpieza y tendido de material 10 26 

Suministro e instalación de tinaco  12 27 

Salida con poliflex para apagadores, 
contacto 

10 25 
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Nombre de la fase 
Semana de 

inicio 
Semana de 
conclusión 

Excavación con maquinaria para el 
biodigestor 

5 18 

Construcción de muros para el 
biodigestor 

5 20 

Instalación tapa rectangular para el 
biodigestor 

11 25 

Tapa cuadrada de concreto  11 25 

Construcción de registro de lodo para el 
biodigestor 

9 24 

Construcción de Registro Sanitario para 
Aguas Negras 

12 27 

Suministro e instalación de fosa séptica 
para el biodigestor 

7 23 

Aplanado y emboquillado en muros a 
dos capas 

10 13 

Construcción de muros de mampostería 
para fosa de absorción  

5 20 

Fuente: Elaboración propia, JAPAY. 

En el Anexo E, se incluye el Programa de Ejecución General de los Trabajos 
Calendarizados. 

 

c) Adjudicación y contratación. 

Una vez definidos los alcances del proyecto, se procedió a valorizar el proyecto, 
elaborar un presupuesto base y programar el procedimiento de licitación pública 
nacional correspondiente. 

En cumplimiento al artículo 143 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
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con las Mismas, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, el 24 de Abril 
de 2018 emitió la convocatoria para participar en la licitación pública nacional 
número No. LO-931045999-E23-2018 en la plataforma CompraNet 
(https://compranet.funcionpublica.gob.mx). 

Participaron en la licitación las siguientes empresas: 

 DDR, S.A DE C.V 

 Inmobiliaria y Arrendadora de la Península, S.A DE C.V 

 GCLC, S.A DE C.V 

 

Los hitos de la licitación fueron los siguientes: 

Tabla 8.2 Resumen de convocatoria. 

Licitación Pública Nacional LO-931045999-E23-2018 

Descripción de la licitación 

ÚLTIMA ETAPA DE TRES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE  15 SANITARIOS 
RURALES EN LA LOCALIDAD DE 
SOTUTA DE PEÓN DEL MUNICIPIO DE 
TECOH DEL ESTADO DE YUCATÁN 
INCLUYE FOSA DE ABSORCIÓN DE 1.8 X 
1.00 MTS DE MAMPOSTERÍA, TANQUE 
SÉPTICO BIODIGESTOR 
AUTOLIMPIABLE DE 600 LTS. Y TINACO 
DE 450 LTS. PARA ALMACENAMIENTO 
DE AGUA POTABLE. ASÍ COMO 
MUEBLES DE BAÑO, REGISTROS, 
ALIMENTACIÓN HIDRÁULICA Y 
SANITARIA. 

 

 

 

Volumen por adquirir 
Los detalles se determinan en la propia 
Convocatoria 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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Fecha de publicación en CompraNet 24/04/2018 

Junta de aclaraciones 9/05/2018 

Visita a instalaciones 8/05/2018 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/05/2018 

Fallo 18/05/2018 

Fuente: Elaboración propia, JAPAY. 

Como resultado de la licitación pública nacional, se le adjudicó la obra a la empresa 

 DDR, S.A DE C.V 

 

d) Presupuesto y calendario de gasto autorizado. 

La titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del estado, mediante oficio 
SAF/0849/2018, le asignó la clave presupuestal 061831055070160004. 

En cumplimiento de la normatividad aplicable, el monto del proyecto se considera 
dentro de la Unidad Básica de Presupuestación 2018 con código JAPAY-12790-OB-
UGI-4162, la cual se incorpora en el Anexo F. 

En los términos del contrato OP-JAPAY-031-2018, formalizado el 22 de mayo de 2018, 
para la construcción de 15 sanitarios rurales en la localidad de Sotuta de Peon en el 
municipio de Tecoh en el Estado de Yucatán, se aprobó un presupuesto de $929,849.69 
(Son: Novecientos veintinueve mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 69/100 M.N.,) IVA 
incluido, cantidad que se integra de la siguiente manera: 

 

 $557,909.81 (Son: Quinientos cincuenta y siete mil novecientos nueve 
81/100 M.N.,) corresponden a la aportación Federal del Programa de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA 2018) y, 

 $371,939.88 (Son: Trecientos setenta y un mil novecientos treinta y nueve 
pesos 88/100 M.N.), corresponden a la aportación estatal proveniente de 
recursos con cargo al Ramo 33.- Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 2018, en su vertiente Fondo de Infraestructura 
Social para las entidades (FISE). 
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En ambos casos, las cifras incluyen el importe correspondiente al IVA. 

En los términos del contrato en comento, se otorgó al contratista la cantidad 
$278,954.91 (Son: Doscientos setenta y ocho mil novecientos cincuenta y cuatro 
pesos 91/100 M.N.,) IVA incluido por concepto de anticipo, el cual fue amortizado 
proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos 
ejecutados que se formularon. 

A continuación, se muestra el calendario de estimaciones/ministraciones aplicado: 

Tabla 8.3 Calendario de gasto. 

Ministración Fecha Monto 

1 25/05/2018 al 21/06/2018 $157,606.92 

2 22/06/2018 al 21/07/2018 $149,142.97 

3 22/07/2018 al 21/08/2018 $90,692.69 

4 22/08/2018 al 21/09/2018 $161,248.08 

5 22/09/2018 al 21/10/2018 $149,371.15 

6 22/10/2018 al 20/11/2018 $46,451.95 

7 21/11/2018 al 07/12/2018 $47,080.80 

Subtotal ministrado $ 801,594.56 

IVA $ 128,255.13 

Gran total $ 929,849.69 

Fuente: Elaboración propia, JAPAY. 

En el Anexo G se incluye copia del contrato de obra OP-JAPAY-031-2018. 

e) Integración de expedientes o de proyectos ejecutivos. 

En atención a lo establecido en los procedimientos de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yucatán, ésta procede a integrar el Expediente Único de Obra con 
los documentos requeridos por las normas aplicables, expediente que obra en 
resguardo del mismo instituto. 
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f) Ejecución. 

Previo a la ejecución de este proyecto, se realizó una evaluación del estado 
ecológico y de salud de las viviendas de la zona ya que la común situación en las 
áreas rurales es la defecación al aire libre, problema de salubridad del día a día en 
el estado y como resultado queda constancia de la necesidad del desarrollo de la 
obra de construcción de 15 sanitarios rurales en la localidad de Sotuta de Peon, del 
municipio de Tecoh. 

En vista de lo anterior, se procedió a integrar las bases para la licitación de la obra 
y la programación de ésta. 

Una vez que se determinó la empresa responsable de la realización de la obra, 
iniciaron los trabajos de construcción con la medición, trazo y limpieza del área de 
la construcción. 

Se realizaron trabajos de excavación con maquinaria o medios mecánicos de hasta 
dos metros de profundidad para fosa de absorción y tanque séptico, se realizó el 
cimiento y desplante de mampostería de tercera con piedra de la región de 30 cm 
de espesor asentado con mortero (CG:C:P) 1:5:20 entrañada a una vista con una 
profundidad y altura de 1.20 metros, dejando libre el paso de instalaciones 
hidráulicas y sanitarias; al mismo tiempo se checa los trabajos de relleno del 
material producto de excavaciones de escombros y boles en capas de 20 cm 
compactado con pisón de mano y agua. 

Posteriormente, se avanza en la construcción de sanitarios rurales de tipo 
tradicional de la región, con cimientos de mampostería de piedra , relleno de 
material producto de las excavaciones, con su cadena de cimiento de concreto 
reforzada con Armex 15-2 de 15 x 10 cm, muros de block de concreto de 15 x 20 x 
40 cm, cadenas de nivelación de concreto de 15 x 15 cm, casquillos ahogados de 
concreto realizados con varilla del No. 3, techo base de losa armada de 8 cm de 
espesor reforzada con varilla del No. 3, acabado de superior a base de masilla 
pulida, forjado de gotero para desagüe, acabado en plafones y muros, puerta de 
lámina donca de 0.8 x 2 metros, ventana de celosía de concreto de 40 x 40 cm, 
alimentación hidráulica de tubo ramal y accesorios de CPVC y dos adaptadores de 
compresión, salidas hidráulicas y sanitarias con tubería de PVC, suministro y 
colocación de inodoro, lavado y accesorios para empotrar de cerámica, regadera 
con brazo y chapetón y llave de pico y bronce, piso de concreto de 5 cm de 
espesor. 

Se lleva a cabo la construcción de muros de mampostería para la fosa de absorción 
y tanque séptico de 1.80 x 3.70 x 1.60 metros, así como su tapa de concreto, 
suministro e instalación de fosa séptica prefabricada con capacidad de 600 litros. 
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Se construyó el registro sanitario de 40 x 40 x 40 cm y el de lodos de 40 x 60 x 60 
cm, suministro e instalación de tinaco de polietileno de 450 litros de capacidad y 
salida de poliflex para apagador con su contacto y registro. 

Se detallaron y verificaron los trabajos de aplanado y emboquillados en muros a 
tres capas rich (CG:P) 1:2:5, emparche (CG:C:P) 1:4:12 y estucos (CG:C: PC) 1:18:9 a 
plomo y regla espesor promedio de 2.50 cm a cualquier nivel, los aplanados y 
emboquillados en muros de dos capas rich (CG:P) 1:2:5, emparche (CG:C:P) 1:4:12 
a plomo y regla espesor promedio de 2.00 cm a cualquier nivel incluyendo 
remates, aplanados y emboquillados en plafón a tres capas rich, emparche y 
estuco. 

De igual manera se realizaron los trabajos de suministro y colocación de puertas de 
lámina galvanizada tipo tablero calibre número 22 con primario especial color 
verde tenue para claro de hasta 0.80 x 2 m, bastidor marco con angular con tres 
anclas por lado, refuerzo diagonal, pasador de herrería en ambos lados y 
portacandado exterior; también se verificó que continúan los trabajos de la losa de 
concreto F´C = 150kg/cm2 de 8 cm de espesor armada con varilla del número 
3@20 cm en ambos sentidos, con acabado superior de masilla pulida integral y 
gotero integrado y con los del registro sanitario con acabado pulido en interior y 
exterior piso pulido de 5 cm y tapa de concreto F´C = 150 kg/cm2 de 47 por 47 cm y 
5 cm de espesor reforzada con malla electrosoldada 6-6/10-10 y sellado con 
mortero. 

Se realizaron los trabajos de suministro e instalación del ramaleo hidráulico con 
tubería de CPVC accesorios de CPVC de ½” de diámetro, llaves de escuadra para 
inodoros, llave de jardín para lavabo y para área de regadera, pruebas hidráulicas 
hasta su correcto funcionamiento y trabajos de suministro e instalación de ramaleo 
sanitario con tubería y accesorios de PVC de 4 pulgadas y 2 pulgadas de diámetro 
pasando todas las instalaciones por debajo de la cadena de cimentación así como 
también el suministro e instalación de muebles de baño y accesorios de cerámica 
color blanco empotrados con cemento blanco, empotramiento de lavado de 
meseta en concreto de 5 cm de espesor 45 cm de ancho y 65 cm de largo con 
acabado integral pulido, cespol para lavado de PVC rígido con tapa de limpieza y 
manguera coflex para inodoro; se suministraron e instalaron regaderas con brazo 
llave, empotrado de bronce de media pulgada roscable con maneral y chapetón y 
la salida con poliflex para apagador contacto o registro eléctrico en baño; de igual 
manera se observa que se continúa con los trabajos de excavación y construcción 
de muros de mampostería para las fosas de absorción y el tanque séptico. 
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Inversión autorizada: 

El financiamiento para la construcción de este proyecto se realizó en base a los 
oficios de aprobación, fechas y montos que a continuación se registran. 

Clave de control Fecha 

Ramo: General 
33-Aportaciones 
Federales para 

Entidades 
Federativas y 

Municipios 2018.   

$929,849.69 

061831055070160004. 19 abril 
2018 

$929,849.69 $929,849.69 

 

El financiamiento para la ejecución de esta obra se realizó en base al oficio de 
autorización por la Dirección General de Programación y Presupuesto Oficio 
511.1.1/2492 de CONAGUA. 

g) Documentación soporte de la aplicación de los recursos. 

La obra objeto del presente documento, se financió con recursos propios del 
JAPAY, los cuales se ejercieron como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 8.4 Calendario de aplicación del recurso. 

Obra Monto del contrato 

Construcción de 15 sanitarios rurales con fosa 
de absorción, tanque séptico biodigestor 
autolimpiable y tinaco. 

$929,849.69 

 

Licitación LO-931045999-E23-2018 

 

Contratista DDR, S.A. de C.V. 

 

Alcance neto del contrato (antes de IVA) $ 801,594.56 

 

Importe del anticipo $278,954.91 

 

Pagos de estimaciones  
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Importe estimación 1 $157,606.92 

Importe estimación 2 $149,142.97 

Importe estimación 3 $90,692.69 

Importe estimación 4 $161,248.08 

Importe estimación 5 $149,371.15 

Importe estimación 6 $46,451.95 

Importe estimación 7 $47,080.80 

Importe total pagado $ 801,594.56 

Retención 5 al millar para fiscalización  $4,007.96 

Retención 2 al millar para programas de 
capacitación 

$1,603.19 

Gran total: $929,849.69 

Fuente: Elaboración propia, JAPAY. 

h) Conclusión. 

Última etapa de tres para la construcción de  15 sanitarios rurales en la localidad de 
Sotuta de Peón del municipio de Tecoh del estado de Yucatán incluye fosa de absorción de 
1.8 x 1.00 mts de mampostería, tanque séptico biodigestor autolimpiable de 600 lts. Y 
tinaco de 450 lts. Para almacenamiento de agua potable. Así como muebles de baño, 
registros, alimentación hidráulica y sanitaria, iniciada el 25 de Mayo del 2018, fue 
concluida el 07 de diciembre de 2018, según consta en el documento de Acta 
administrativa de extinción de derecho y obligaciones emitido por el Ing. Juan Pablo Tuyu 
Cauich residente de Obra de la Ejecutora (JAPAY) y el Ing. José Antonio Trapero Quijano 
Superintendente de construcción por parte del contratista DDR, S.A. de C.V. 

Para la conclusión del contrato OP-JAPAY-031-2018 se realizan las siguientes 
acciones, y coordinación interinstitucional: 

La empresa contratista cumplió con los aspectos técnicos de la obra en virtud de 
que realizó los trabajos siguiendo con las especificaciones técnicas previamente 
autorizadas; de igual forma el contratista presentó en tiempo y forma a la 
residencia de obra, las cantidades de trabajo que fueron entregadas en forma de 
estimaciones llevando una secuencia y tiempo previsto en los artículos 127 y 132 
sección 3 del Reglamento de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Cabe señalar que de manera conjunta con la empresa contratista se utilizó para el 
control de la obra un medio electrónico y de forma paralela se abrió la bitácora de 
obra correspondiente, en los términos indicados por la normatividad aplicable al 
respecto. 

De igual forma la empresa cumplió en tiempo y forma con lo establecido en el 
clausulado del contrato, por lo que se giraron las indicaciones para emitir los pagos 
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correspondientes por el medio electrónico, lo cual fue y registrado en la bitácora 
como lo marca el Artículo 122 del Reglamento de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

La empresa contratista solicitó mediante oficio, la realización del acto de entrega 
recepción de los trabajos en virtud de que terminó en tiempo y forma la ejecución 
de estos, por lo que se realizó una visita de campo con la empresa a fin de verificar 
los alcances del contrato y especificaciones técnicas por lo que se recibió de forma 
satisfactoria en presencia de autoridades municipales, dependencias estatales y 
beneficiarios. 

Por último, el 20 de febrero del 2019, se realizó el acto protocolario de entrega-
recepción, según consta en el Acta correspondiente. 

i) Fiscalización. 

No aplica, toda vez que, al momento de la elaboración del presente Libro Blanco, la 
obra objeto de este, no había sido sujeta a auditoría alguna. 

IX. Seguimiento y control. 

El seguimiento de la obra fue realizado durante la ejecución de la obra y es 
responsabilidad de la JAPAY. 

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco, no existen registros de acciones 
de auditoría de la obra por parte de los órganos legalmente competentes para tal efecto. 

X. Resultados y beneficios alcanzados. 

Con una inversión de $929,849.69 (Son: Novecientos veintinueve mil ochocientos 
cuarenta y nueve pesos 69/100 M.N.,) se construyeron 15 sanitarios ecológicos con 
biodigestor en la localidad de Sotuta de Peon en el municipio de Tecoh, beneficiando a 57 
personas de 15 familias en dicha localidad, los cuales fueron entregados a los beneficiarios 
correspondientes previamente mencionados. 

XI. Informe final. 

Con relación al contrato OP-JAPAY-031-2018 suscrito por la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yucatán y la empresa contratista, DDR, S.A. DE C.V., se realizaron las 
siguientes acciones para la conclusión del citado contrato: 

 Se verificó que la empresa contratista haya cumplido con los aspectos técnicos de 
la obra en virtud de que realizó los trabajos en apego a las especificaciones 
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técnicas autorizadas y registradas en los planos y catálogos de conceptos obra y 
que haya presentado en forma y tiempo las cantidades de trabajo que fueron 
presentados a la residencia de obra en forma de estimaciones, llevando una 
secuencia y tiempo previstos de acuerdo al artículo 127 y 132 sección III del 
Reglamento de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas. 

 De manera conjunta con la empresa contratista, vía electrónica se llevó el control 
de la obra y, de forma paralela, se abrió la bitácora de obra la cual contiene fecha 
de inicio, monto de contrato, alcances y metas de obra, de forma legal de la obra. 

 Se verificó las generales de la empresa, los representantes legales y 
administradores únicos, especificadas en su acta constitutiva; también se revisaron 
sus alcances en la parte económica y financiera lo que proporcionó un parámetro 
para poder determinar la solvencia económica y técnica de la empresa, así como 
su capacidad administrativa, para cumplimentar lo establecido en el artículo 113 
del Reglamento de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas. 

 Dado que la empresa cumplió en tiempo y forma con lo establecido de acuerdo 
con el contrato, se realizaron los pagos por medios electrónicos y se realizó el 
registro correspondiente en la bitácora como lo requiere el artículo 122 del 
Reglamento antes mencionado. 

 Las cantidades de trabajo se presentaron en forma de estimaciones, llevando una 
secuencia y tiempo previsto de acuerdo con el programa de ejecución de obra. 

 La empresa contratista solicitó, mediante oficio, la realización del acto de entrega 
recepción de los trabajos en virtud de que terminó en tiempo y forma la ejecución 
de los mismos, por lo que se realizó una visita en campo con la empresa con la 
finalidad de verificar los alcances del contrato y especificaciones técnicas por lo 
que se procedió a conceder la recepción de la obra en forma satisfactoria en 
presencia de las autoridades municipales, dependencias estatales y beneficiarios 
con fecha de 20 de febrero del año 2019. 

Concluida la obra, se entregó al destinatario el inmueble en condiciones de operación y 
funcionamiento de los bienes instalados, levantando las respectivas Actas de entrega a 
Beneficiarios. 

En el presente documento se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de 
la obra, la cual se encuentra debidamente documentada y organizada de acuerdo con la 
normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización y resultados y 
garantizando el adecuado ejercicio del presupuesto cumpliendo con la transparencia en 
los términos que la legislación exige. 

XII. Anexos 

A. Reglas de Operación para el Programa de agua potable, drenaje y tratamiento a 
cargo de la Comisión Nacional del Agua (RO-2018). 
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B. Acta de Apertura de Propuestas, Acta de Fallo y Listado nominal de los 
beneficiarios de los sanitarios rurales. 

C. Plano de ubicación geográfica de los 15 sanitarios rurales. 

D. Plano de vistas y detalles constructivos del sanitario rural. 

E. Programa General de los Trabajos Calendarizados. 

F. Unidad Básica de Presupuestación 2018. 

G. Acta de Entrega-Recepción.  
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